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Se solieita a las autoridádés c¡v¡les y militarés le
presten oportuno y eficaz auxllio euando asf se

requiera para el ejercicio de sus func¡ones.
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Con fundamento en el artlculo 32 BtS de la Ley Orgánica de la

Adr-ninistración Fública Federal; los artículos l, 2 fracción XXXI, inciso
a), 3, 4i, 42, 46 fraccián l, 47 párrafos segundo y tercero, 45 fracción
)O&ll, en relación con los artÍculos 62 f racción XIX y 68 f racción )Cü del
Reglamento lnterior de la Secretaría de Medío Ambiente y Recursos
N,aturales; se expide la presente identificación a favor del C. AzzAEL
ELA3AANüLIAM, adscrito a la Procuraduría Federal de Protección al
Am,biente (pROFEPA), cuya fotografía y firma aparecen en este
docurnento y por la cual se le autoriza realizar funcionei de
in§paooión y vig,ilancia, conf.orme a lo dispuesto por los artÍculos i61,

162; 16S; '165 y 166 da la Ley Ceneral del Equilibrio Ecológico y la

Proteeción al Amb¡ente; así como 3,2a,3O,62, &,64,65, 66 y 69 de la

Ley Federal de Procedlmiento Adminlstrativo, de aplicación supletoria
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en tá.minos del artíeulo 160, párrafo

El po¡tta@mb este docunñento
q,ue Ee le dé al mismo implica
en üénn'llnros de la Ley

Ia Ley Ceneral en

de que el mal uso
idad adr¡inistrativa y penal,


